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Resolución N.º 036/2026

 VISTO: la Resolución N.º 1135/2025, de fecha 22 de diciembre de 2025.

 RESULTANDO: Que por el citado acto administrativo se autorizó el llamado a concurso de ascenso, de
oposición y méritos para la provisión de 4 (cuatro) cargos del escalafón OP, grado II, denominación
Chofer.

 CONSIDERANDO: Que con fecha 13 de enero de 2026 el tribunal interviniente elaboró su informe de
actuación en Acta N.° 1, en el que manifestó que no se recibieron postulaciones para el presente llamado a
concurso, por lo que corresponde declararlo desierto.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de
2015, artículos 23 literal B), 27 literal F) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, Ley N.º 19.668
de 12 de octubre de 2018 y en la Resolución de la Dirección General N.º 566/2018 de 24 de octubre de
2018 (Reglamento General de Concursos para todos los escalafones, excepto “N”); y demás normativa
vigente, concordante y complementaria;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) DECLARAR desierto el llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos para la provisión de 4
  (cuatro) cargos del escalafón OP, grado II, denominación Chofer, autorizado por Resolución N.º

1135/2025, de fecha 22 de diciembre de 2025, por no haberse verificado postulaciones.

 2º) COMUNICAR al tribunal designado en la mencionada resolución, a SITRAFU, y al Departamento
de Planificación y Presupuesto.

 3º) PUBLICAR en la página web institucional e Intranet.

 4º) PASAR a Gestión Documental a fin de realizar las comunicaciones dispuestas.

 5º) DISPONER que se inicien las actuaciones correspondientes a efectos de realizar el llamado a
concurso abierto, de oposición y méritos, con igual objeto al concurso declarado desierto.

 6º) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana – Desarrollo Humano para el cumplimiento
de lo dispuesto en los ordinales 3.º y 5.° del presente acto administrativo.

Montevideo,

PV/vg
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MARIA ORNELLA BIGLIANTE FERNANDEZ
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AG - Constancia de Firma.
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